
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá Quindío, siete de octubre de dos mil veintiuno 
Rad. 2008-00200 
Int. 1373 
 
 
 
En atención al derecho de petición, suscrito por la abogada 
ADRIANA PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO, en calidad de abogada 
de CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., por secretaría, désele 
respuesta sobre los aspectos a que alude en su derecho de petición 
y remítase la comunicación correspondiente a la dirección de 
correo electrónico adriana.hernandez@contactosolutions.com.  
 
CUMPLASE 
 
EL JUEZ, 
 
 
 
 
     GERMAN DUQUE NARANJO 
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